
Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para 

los fines legales consiguientes, que con fecha 4 de Enero del 2016, se procedió a inscribir en el 

libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A., las siguientes transferencia de acciones: 

EDENTES CESIONARIO 

   
     
   CEDENTE E 

C.C.-1711348514 / .-1305248559 

CEDENTE 
C.C.-0802107672 

   

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES 5000 ACCIONES 

VALOR DE LAS ACCIONES USD$ 1,00 

Los cedentes y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Atentamente. 

  

y 

GERENTE GENERAL



Señor: 

Carlos Alfredo Castro Rivadeneira 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A. 
Presente: 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 4 
de Enero del 2016, yo DAMAZO BALTAZAR CASTRO RIVADENEIRA, de nacionalidad 
Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No.1711348514, 
acompañado de su cónyuge la señora LIZBETH CAROLINA CEVALLOS BONE, portadora de 
la cédula de ciudadanía No.0802107672, he transferido 5.000 acciones que equivale a la totalidad 
de las acciones que poseo en la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A., esto es 5000 acciones de un valor de un dólar (USD 
$ 1,00) cada una, a favor del señor MANUEL AGAPITO MUÑOZ PITA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil DIVORCIADO, poseedor de la cédula de ciudadanía número 
1305248559, se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente 

   CASTRO RIVADENEIRA 0 UELAG O MUÑOZ PITA 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C.-1711348514 C.£:-1305248559 

 



Señor: 

Carlos Alfredo Castro Rivadeneira 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A. 

Presente: 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 4 
de Enero del 2016, yo CARLOS ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA, de nacionalidad 
Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No.0801988346, 

acompañado de su cónyuge la señora KARLA PAOLA CASTRO OLARTE, portadora de la 

cédula de ciudadanía No.0802122358, he transferido 3.000 acciones de las 5.000 ACCIONES que 
poseo en la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTOS 
LEYMARTIZ S.A., esto es 3.000 acciones de un valor de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a 
favor del señor MANUEL AGAPITO MUÑOZ PITA, de nacionalidad ECUATORIANA, de 

estado civil DIVORCIADO, poseedor de la cédula de ciudadanía número 1305248559, se declara 

que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente 

    
   

  

CASTRO RIVADENEIRA  MANUE ITO MUÑOZ PITA 
ENTE NARIO 

C.C.-0801988346 C.C.4305248559 

(0 

Z 

KARLA PAOLA CASTRO OLARTE 
CEDENTE 

C.C.-0802122358



Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para 

los fines legales consiguientes, que con fecha 4 de Enero del 2016, se procedió a inscribir en el 

libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A., las siguientes transferencia de acciones: 

CEDENTES CESIONA 

        by 2 - / _ 

A MUNOZ PITA 
CEDENTE CESIÓNARIO 

C.C.-0801988346 C.C,1305248559 

(e 
Z 

KARLA PAOLA CASTRO OLARTE 
CEDENTE 

C.C.-0802122358 

NACIONALIDAD : ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES 3000 ACCIONES 

VALOR DE LAS ACCIONES USDS 1,00 

Los cedentes y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana.    
   
Atentamente. 

CARLOS ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA 
GERENTE GENERAL 

Señor:



Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para 

los fines legales consiguientes, que con fecha 4 de Enero del 2016, se procedió a inscribir en el 

libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A., las siguientes transferencia de acciones: 

CEDENTES 

  

CEDENTE 
C.C.-0801988346 

ES 

KARLA PAOLA CASTRO OLARTE 
CEDENTE 

C.C.-0802122358 

NACIONALIDAD 

NUMERO DE ACCIONES 

VALOR DE LAS ACCIONES 

CESIONARIO 

  

JEFFRY MUÑOZ COYAGO 
CESIONARIO 
C.C.-1315961878 

ECUATORIANA 

1000 ACCIONES 

USDS 1,00 

Los cedentes y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

     

  

Atentamente. 

  

TAS 

GERENTE GENERAL 
DO CASTRO RIVADENEIRA



Carlos Alfredo Castro Rivadeneira 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A. 
Presente: 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 4 

de Enero del 2016, yo CARLOS ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA, de nacionalidad 
Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No.0801988346, 
acompañado de su cónyuge la señora KARLA PAOLA CASTRO OLARTE, portadora de la 

cédula de ciudadanía No.0802122358, he transferido 1.000 acciones de las 5.000 ACCIONES que 

poseo en la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTOS 
LEYMARTIZ S.A., esto es 1.000 acciones de un valor de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a 

favor del señor JEFFRY ALEXANDER MUÑOZ COYAGO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO, poseedor de la cédula de ciudadanía número 

1315961878, se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

   
Atentamente 

"RO RIVADENEIRA JEFFRY MUÑOZ COYAGO 

CESIONARIO 

C.C.-0801988346 C.C.-1315961878 

KARLA PAOLA CASTRO OLARTE 
CEDENTE 

C.C.-0802122358



Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para 

los fines legales consiguientes, que con fecha 4 de Enero del 2016, se procedió a inscribir en el 

libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A., las siguientes transferencia de acciones: 

CEDENTES CESIONARIA 

  

     MAIRÁ A. CALDERON BAUTISTA 
CEDENTE REPRESENTANTE CESIONARIA 

C.C.-0801988346 C.C.-0803200252 

PR 

KARLA PAOLA CASTRO OLARTE 
CEDENTE 

C.C.-0802122358 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES 500 ACCIONES 

VALOR DE LAS ACCIONES USD$ 1,00 

Los cedentes y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

     
Atentamente. 

GERENTE GENERAL



Señor: 

Carlos Alfredo Castro Rivadeneira 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A. 

Presente: 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 4 

de Enero del 2016, yo CARLOS ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No.0801988346, 

acompañado de su cónyuge la señora KARLA PAOLA CASTRO OLARTE, portadora de la 

cédula de ciudadanía No.0802122358, he transferido 500 acciones de las 5.000 ACCIONES que 

poseo en la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTOS 
LEYMARTIZ S.A., esto es 500 acciones de un valor de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor 
de la menor de edad llamada ALEXIA ELIZABETH MUÑOZ CALDERON, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil SOLTERA, poseedora de la cédula de ciudadanía número 

1351020167, legalmente representada por su madre la señora MAIRA ALEJANDRA 

CALDERON BAUTISTA, portadora de la cédula de ciudadanía No.0803200252, se declara que 
la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

       

Atentamente 

C ASTRO RIVADENEIRA CE ALDÉRON BAUTISTA 
CEDENTE REPRESENTANTE CESIONARIA 

C.C.-0801988346 C.C.-0803200252 

Gt 

E 

KARLA PAOLA CASTRO OLARTE 
CEDENTE 

C.C.-0802122358



Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para 

los fines legales consiguientes, que con fecha 4 de Enero del 2016, se procedió a inscribir en el 

libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A., las siguientes transferencia de acciones: 

CEDENTES CESIONARIA 

  

       MAIRÁ A. CALDERON BAUTISTA 
CEDENTE REPRESENTANTE CESIONARIA 

C.C.-0801988346 C.C.-0803200252 

A 

KARLA PAOLA CASTRO OLARTE 
CEDENTE 

C.C.-0802122358 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES 500 ACCIONES 

VALOR DE LAS ACCIONES USD$ 1,00 

Los cedentes y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

     
Atentamente. 

GERENTE GENERAL



  

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para 

los fines legales consiguientes, que con fecha 4 de Enero del 2016, se procedió a inscribir en el 

libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A., las siguientes transferencia de acciones: 

CEDENTES CESIONARIA 

  

RIVADENEIRA 

  

CEDENTE 
C.C.-0801988346 C.C.-0803200252 

KARLA PAOLA CASTRO OLARTE 
CEDENTE 

C.C.-0802122358 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES 500 ACCIONES 

VALOR DE LAS ACCIONES USDS 1,00 

Los cedentes y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

Atentamente.     
CASTRO RIVADENEIRA 

GERENTE GENERAL



Señor: 

Carlos Alfredo Castro Rivadeneira 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y 

MANTENIMIENTOS LEYMARTIZ S.A. 
Presente: 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 4 
de Enero del 2016, yo CARLOS ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil casado, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No.0801988346, 

acompañado de su cónyuge la señora KARLA PAOLA CASTRO OLARTE, portadora de la 

cédula de ciudadanía No.0802122358, he transferido 500 acciones de las 5.000 ACCIONES que 

poseo en la COMPAÑÍA SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTOS 
LEYMARTIZ S.A., esto es 500 acciones de un valor de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor 

de la menor de edad llamada LIZ AYLIN MUÑOZ CALDERON, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil SOLTERA, poseedora de la cédula de ciudadanía número 

0850349705, legalmente representada por su madre la señora MAIRA ALEJANDRA 

CALDERON BAUTISTA, portadora de la cédula de ciudadanía No.0803200252, se declara que 

la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo de 
responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente 

       CEP 
- Aaa PONS E Vota by 

CARLOS ALFREDO CASTRO RIVADENEIRA 4 ton BAUTISTA 
CEDENTE REPRESENTANTE CESIONARIA 

C.C.-0801988346 C.C.-0803200252 

A 

SO 

KARLA PAOLA CASTRO OLARTE 
CEDENTE 

C.C.-0802122358


